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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 6.231/2015

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 14/2000, de 28 de

diciembre, se fijan las retribuciones de los miembros de la Corpo-

ración aprobadas mediante el acuerdo del Pleno, de fecha 25 de

junio de 2015, con eficacia desde el día 25 de junio de 2015.

“Primero. Determinar que podrá desempeñarse en régimen de

dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución, los

cargos siguientes:

Alcaldía: Este cargo tiene aprobada la dedicación exclusiva con

anterioridad y, conforme a la previsión presupuestaria, la retribu-

ción será de 14 pagas de 2.481,63 euros al mes brutos, que se

abonarán en 12 mensualidades y 2 pagas extras, en los meses

de junio y diciembre.

Primer Teniente de Alcalde: Este cargo tiene aprobada la dedi-

cación exclusiva con anterioridad y, conforme a la previsión pre-

supuestaria, la retribución será de 14 pagas de 1.710,51 euros al

mes brutos, que se abonarán en 12 mensualidades y 2 pagas ex-

tras, en los meses de junio y diciembre”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Moriles, a 28 de octubre de 2015. La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo. Francisca A. Carmona Alcántara.

Martes, 10 de Noviembre de 2015 Nº 217  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-11-10T08:35:58+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




